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A solicitud de ~Molor Ibérica, Sociedad Anónima», y supera_
dos los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Ministerio de 27 de julio de 1979, .

A solicitud de ccSame Ibérica, Sociedad Anónima)). y supera-

t
r
. dos los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este

Ministerio de 27 de julio de 1979, . .. '
l. Esta Direccion General concede la homolopclon. a la~

tructura de protección marca «Same~, modelo se 29, tipo bas
t tidor con techo, válida para los tractores marca «Same», mot!elo
~ Láser 110V 4RM. versIón 4RM; marca «Same». modelo Laser
~ IIOV 2RM, versión 2R,M. .

2.' El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/8319.b(2). . .... l

:l Las pruebas de resistencia han ..do realizadas, segun e
Código OCDE método-dinámico, J'Or la Estación de Ensayos del
l. l. A. de Milán {Italia), y laS vénflCaGlOnes preceptIvas, por la
Estación de Mecánica Agncola. _. .

. 4. Cualquier modificación de las caraetens\lcaS de la estnac
tura en cuestión o de aquellas de los tractores CItados que.mflu·
yesen en los ensayos, asi 'Como cua'.quier ampliación del ámb!to
de validez de la ptesente homologaclOn para 'otrostraetores, solo
podrá realiz~rse con sujeción a 10 preceptua~? al respecto, en la
Orden menoonada. .. , .

Madrid, 4 de febrero de 19115. El Director general. P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

11013 RESOLUClON Ik 8 de junio de 1984, tIe la Direc
ción G~n~ral de la Producción Agraria. por la 'lile se
concede /0 homologación a la eslruclura de protec
ción marca -«Sleiger», modelo 1001, lipo cabina fon
dos puerlas, validu para truflOres que se citafT.

. A solicitud de «Finanzauta. Sociedad Anónima», y superados
los ensayos y verificaciones especificados en laOrden de este Mi·
nisterio de 27 de julio de 1979, .

L Esta Dirección General amplia y actualiza la homologa- .
cióo a,la·estructura de protección marca «Steigern. modelo 1001.
tipo ,cabina con dos puertas. válida para Jos tractores marca
«Steigeo> modelo Bearcat III.ST-225. versión (4RM); marca
«Steiget»:m,*lo Coug,ar 11I.ST-270. veryión (4RM); marca
«Steigeromodelo Cougar IV.CM-280, vers,on (4RMI.

2. Ei número de homolopciónasignado a la estructura es
EP2a/8426.a(3).

3. Las pruebas 'de resistencia ,han sido realizadas, según la
norma ISO 5700, por la Estación de Ensayos de Silsoe (Gran
Bretaña), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Me-
cánica ÁBfícola. . .

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de a'l,uellas de los tractores citados que inQu
yesen en los ensayos~ aSI como cual.quier ampliación del ámb!IO
de validez de la presente hornologaclon para otros tractores. solo
podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado. al, respecto. en la
O(den 'mencionada.

Madrid, 8 de junio de 1984.~EI Director General. P. D.. el
Subdirect<~r general de la Producción Vegetal. José Puerta Ro
mero.

11012 RESOLUClON de 21 Ik mayo de 1985, de ÚJ Direc
ción Gi'ni'tal de la /'Joducción Agraria, Por la que se
da publicidad a la ,concesión dehílulo de «Granja de
Protecci(m Sanitaria Especial» a Jos efectos sanitarios
, Ik -;r¡wwcio de sus protlJ«:lOS a nivel naciollQ/ e
iruerlUlCionaJ Q una exjJIotaci4n porcina.

Recibida en la &.bdirecciÓD oéneralde Sartidad Animal la
'comunicación de' la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Pesca
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, concediendo
el titulo de «GraI\ia de Prolel:ción Sanitaria EspecÍfl>' a la explota
CiÓD porcina proPiedad de «Agropor, Sociedad AnóniDlll» del
municipio de las Torres.de Cotillas, rqi¡trada con el número
P-l/4.14I,~ Dirección General ha disp~sto la publicación de
dicha concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus
productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1985,-EI Dil'eClor general, Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal,

l. Esta Dirección Ciü«if .·'¡¡PíI4 y~Sciuáliza la homologa
Ción a la estructura de :protección marca «EbrQ». modelo EM
500, tipo blIsticlor; Yálida para loo InlClORS marca «Ebro», "'0
delo M711, _sióJl(2RM); IDarcu<Ebro~,modelo 6079 DT. ver
iión (4RM); marca «Eb.ro~•. modelo 607t> E. versión (2RM);
marca (cEbro»',.1'IIOCkl0 6067. ftrsi6n(2Rtd); marea «EbrQ), mo·
delo 6067 DT, venión (4RM); marca «Ebro». modelo 6070. ver
sión (2RM); marca «Ebr~~lIIodelo 6070 Dr. versión (4RM);
marca «Ebro~, modelo llUIU. wnión (2RM, con sepal'lld<lr);
marca «Ebro». modelo 6070 01', _sión (4RM, con separador).

2. El número de boinol,opi:ii\n 'asignado a la estruclUra es
EP118309.a(9).

3. Las pr~bas de resistencia haasiclo reaJjzadas, "gún el
Código <>CDE método dinámico, por la Estación de Mecánica
Agricola. que ha efel'luado ·uimi5lllO las verirlCllCiones precepti-
vas. . _

.<4. .Cualquier. modiflClRCiÓD de las <lIII1IáeI islieas de la estruc
lura en cuesbÓD o.de a'l,uellas de los IrllClores "tados q~ influ
yesen en 101 _yos. .... c:omo cualquier ampliaciÓD del ámbito
de validez de la ptele1lte homologación pal'll otros tractores, sólo·
podrá .....ü..ne-eon ..jeción alo preceptuado,.aI ....yecto. en la
Orden mencionada. .

e - ~ • •

Madrid, 4 de febrero de 19115.-1'1 Director BODeI'llI, P. O .. el
Subdirector ae-al de la Producción V...taI, José Puerta Ro- .
mero. ~

RÉSOLUC/ON de 4. de febréro de 1984. Ik la Di
rección Gm~ral de la Producción Agraria. por la que
!~ concede la homoJogaciÓII a la estructura de protec
ción marcll «Ebro», molklo EM-500, lipo bastidor,
"álida pora los (r«tores que Si! cilan..'

RESOLUCION de 4 de febrero Ik 1985. dé la Di
r~cción General de la P,oducdón Agraria, por la que
se concede la homolog~ción a la estruclur~ de pro~ec
ción: marca «Sorne», modelo se 29. /IPo. basador
con techo, válida para los fractores que 'se citan.'

'.RESOLUCIONIk 17 ¡Jem,?'o Ik 1985, IkfaDlm-;
.ci6n GenHilf de la Prodllcciim Agraría.por la que se'
concede la homo'ogai'ión a la estructura de protec
ción marca «E3moca» , modelo P-2284-A. lipa bas
tidor ron' vispriJ•.válida poro Jos' Iractores que,e <;~ .
lan. ... .
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"

A solicitud de «Talleres !'smoca; Sociedad Anónima", y ou
pel'lldos los ensayó> y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979. '. .

l. Esla Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «ESmOCB). modelo P·2284-A. 'tipo
bastidor con visera. válida para los tractores marca «UTB», mo
delo Universal 340. versión 2RM trompeta cuadrada; marca
«UTB», modelo Universal 340 DT, versión 4RM Trompeta cua
drada marca «UTB», modelo 'Universal 350, -.ion 2RM
Trompeta cuadrada; marca «UTB», modelo-Unioersal 350 DT.
versión 4RM Trompeta cuadrada; marca «(UTB», modelo .Uni
versal 530, versión 2RM Trom~ta cuadrada; marca «UTB»,
modelo Universal 530 DT, verSIón 4RM Trompeta cuadrada;
marca «UTB»~ modelo universal 640, venión 2RM Trompeta
cuadrada; marca «UTB», modelo Universal 640 DT. versiÓD
4RM Trompeta cuadrada, - .

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/8502.a(8). . . . " .

'. 3. Las pruebas de resislencia han sido realizadas, oegún el
Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica
Agrícola, que ha efectuado asimismo las ve@Cacion~ preccpti-

'. vas. . ",
4. Cua1'l~er modificación de las caracteris'!cas de I.a ~ruc

tura en cuestlOn o de. aquellas de los tractores Citados que 100U
yesen en los ensayos, 8SJ como cualquier ampliación del ámbito
de valjdez de la preseDle bomologacion par~ otros tractoreS, sólo
podrá realizarse con -$lIjeción ,8 10 prereptuado, al res.pec.to. en la ,
Orden mencionada.. ' " . .

Madrid, 17 de enero d".i91!5.~El Director general, P: D., el
~ SubWrector general, de la Producción Vegetal. José Puerta Rol.. mero.
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